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SUMARIO: Obras viales en las provincias de Salta, 
Córdoba y Corrientes. Realización.

 1. Vilariño. (212-D.-2013.)
 2. Fernández (R. A.). (855-D.-2013.)
        3. Müller. (2.244-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Vilariño, 
y Fernández (R. A.), y el proyecto de resolución del 
señor diputado Müller, por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo diversas obras viales; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, disponga 
la realización de las siguientes obras viales:

–Realización de estudios técnicos y medidas para la 
realización de obras de ensanchamiento de la traza de 
la ruta nacional 9 que incluya trabajos de reparación de 
muros de contención en las curvas del pavimento y su 
señalización en el tramo que corre entre las localidades 
de Vaqueros y La Caldera, departamento de La Caldera, 
provincia de Salta.

–Construcción de un nuevo puente ferroautomotor 
entre las ciudades de Paso de los Libres –Argentina y 
Uruguayana –Brasil–.

–Realización  de estudios necesarios y posterior 
ejecución de obras viales para facilitar el tránsito 
vehicular y dotar de mayor seguridad a los cruces, 
intersecciones y accesos a las poblaciones que se 
encuentren a la vera de la ruta nacional 8, en el tra-
mo en que la misma se extiende en el territorio de la 
provincia de Córdoba.   

Sala de la comisión, 28 de mayo de 2013.

Juan M. Pais. – Julio C. Catalán Magni. 
– Mariela Ortiz. – Héctor H. Piemonte. 
– Roberto M. Mouillerón. – Herman H. 
Avoscan. – Ricardo O. Cuccovillo. – 
Osvaldo E. Elorriaga. – María Cristina 
Fiore Viñuales. – Jorge A. Garramuño. – 
Claudia A. Giaccone. – José A. Herrera. 
– Ana M. Ianni. – Mariana Juri. – Carlos 
M. Kunkel. – Rubén A. Rivarola. – Fabián 
Rogel. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado los 
proyectos de declaración de los señores diputados 
Vilariño, y Fernández (R. A.), Rodolfo y el proyecto 
de resolución del señor diptado Müller, y luego de su 
estudio, resuelve despacharlo favorablemente modifi-
cando algunos de sus aspectos.

Juan M. Pais.
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construcción de un nuevo puente ferroautomotor entre 
las ciudades de Paso de los Libres (Argentina) y Uru-
guayana (Brasil).

Rodolfo A. Fernández.

3
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a través 
de Vialidad Nacional, y/o los organismos nacionales 
correspondientes, realice los estudios necesarios y pos-
terior ejecución de las obras viales que sean menester 
para facilitar el tránsito vehicular y dotar de mayor 
seguridad a los cruces, intersecciones, y accesos a 
las poblaciones que se encuentran a la vera de la ruta 
nacional 8, en el tramo en que la misma se extiende en 
el territorio de la provincia de Córdoba.

Edgar R. Müller.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, por la vía y forma 
que corresponda, disponga efectuar los estudios técni-
cos y medidas necesarias para la realización de obras 
que permitan el ensanchamiento de la traza de la ruta 
nacional 9, que incluyan los trabajos de reparación de 
muros de contención en las curvas, del pavimento y su 
señalización, en el tramo que recorre las localidades 
de Vaqueros y La Caldera, en el departamento de La 
Caldera, de la provincia de Salta..

José A. Vilariño.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional realice los estudios correspondientes para la 


